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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO, PROMOCIÓN Y TURISMO

2069 Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones del
Área de Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial
de Jaén para el ejercicio 2011, destinada a empresas y asociaciones e
instituciones sin fin de lucro. 

Edicto

Con fecha 8 de marzo de 2012, por esta Vicepresidencia se ha dictado la propuesta de
resolución provisional de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo, Desarrollo
Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2011, destinada a
empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo,
Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2011,
destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 143, de 28 de junio de 2011, con base en los
siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
Primero.-Por resolución de la Sra. Vicepresidenta de Turismo, Desarrollo Local,
Sostenibilidad, Cultura y Deportes número 1765, de fecha 23 de junio de 2011, se aprobó
Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2011, destinada a empresas y asociaciones e
instituciones sin fin de lucro.
 
Segundo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria,
y examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero.-El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o acompañaron la documentación requerida, así como
tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han reunido
los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
 
Cuarto.-En el informe emitido por el este Órgano Instructor, de fecha 28 de diciembre de
2011, constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa
reguladora y que han sido admitidas a la fase de evaluación.
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Quinto.-Por el Órgano Colegido se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas, en el que se contienen la relación de solicitudes, ordenadas por orden
decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, y las
cuantías que, a juicio de este Órgano Colegiado, procede asignar a cada una de ellas,
dentro del importe total previsto para cada tipo de actividades en la Convocatoria.
Igualmente, se acompaña relación de solicitudes, ordenadas por orden decreciente de la
puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, que no pueden ser
atendidas con los recursos con los que cuenta la Convocatoria.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero.-La legislación en los esencial esta constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2011, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común y por la
normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo.-Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
 
La notificación se realizará mediante publicación en la página web de la Diputación
Provincial, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Convocatoria.
 
Tercero.-Existe consignación presupuestaria en las siguientes aplicaciones del Presupuesto
de Gastos de la Diputación Provincial para el año 2012, a nivel de vinculación jurídica de
créditos, para los distintos tipos de subvenciones.

 
Según lo anteriormente expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:
 
Primero.-Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan.
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Segundo.-Los beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para efectuar las alegaciones que
estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta, o, de estar de
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido menor a la solicitada,
respetando, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.
 
La presentación de la reformulación por los beneficiarios implicará la aceptación de la
subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero. De no presentarse
reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución provisional
tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario acepta la subvención
concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones presentadas, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del Órgano
Colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Tercero.-Los beneficiarios deberá destinar la subvención exclusivamente a la realización de
las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los Artículos 24 y 25 de la Convocatoria, respectivamente.
 
Cuarto.-La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por el
beneficiario, de la realización de la actividad, programa o proyecto para el que se le
concedió la subvención, en los términos previstos en la Convocatoria.
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Quinto.-Desestimar las solicitudes detalladas en los siguientes cuadros por haber sido
presentadas fuera de plazo, no haber subsanado las deficiencias advertidas, o no haber
reunido los requisitos exigidos en la normativa aplicable a la Convocatoria.
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Sexto.-Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en la bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria para cada una de las
líneas de actuación. Dichas solicitudes quedarán en situación de espera, y podrán acceder
a la condición de beneficiario, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran
renuncias y se liberara crédito suficiente.
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La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión”.
 
Lo que se hace público para que los interesados puedan formular las alegaciones que
contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo
de diez días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación
Provincial.

 

Jaén, a 08 de Marzo de 2012.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipìos, PILAR PARRA RUIZ.


